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LIBRO II
RIESGOS PROFESIONALES

TITULO I
HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO

Artículo 282. Todo empleador tiene la obligación de aplicar las medidas que sean
necesarias para proteger eficazmente la vida y la salud de sus trabajadores; garantizar
su seguridad y cuidar de su salud, acondicionando locales y proveyendo equipos de
trabajo y adoptando métodos para prevenir, reducir y eliminar los riesgos profesionales
en los lugares de trabajo, de conformidad con las normas que sobre el particular
establezcan el Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, la Caja de Seguro Social y
cualquier otro organismo competente.

Artículo 283. Para la protección adecuada de la salud de los trabajadores, se
adoptarán y aplicarán las siguientes medidas mínimas en los lugares de trabajo:

1. Que los desechos y residuos no se acumulen.
2. Que la superficie y la altura de los locales de trabajo sean suficientes para

impedir aglomeración de los trabajadores y para evitar obstrucciones causadas
por maquinarias, materiales y productos.

3. Que exista alumbrado suficiente y adaptado a las necesidades del caso, ya
sean natural, artificial o de ambas clases.

4. Que se mantengan condiciones atmosféricas adecuadas.
5. Que se provean instalaciones sanitarias y medios necesarios para lavarse, así

como agua potable en lugares apropiados, en cantidad suficiente y condiciones
satisfactorias.

6. Que se provean vestuarios para cambiarse de ropa al comenzar y terminar el
trabajo.

7. Que se establezcan lugares apropiados para que los trabajadores puedan
consumir alimentos o bebidas en los locales de trabajo.

8. Que, en lo posible, se eliminen o reduzcan los ruidos y vibraciones perjudiciales
a la salud de los trabajadores.

9. Que las sustancias peligrosas sean almacenadas en condiciones de seguridad.
y la salud de los trabajadores en los lugares de trabajo.

Artículo 284. Con el fin de prevenir, reducir y eliminar los riesgos que amenacen la
seguridad y la salud de los trabajadores en los lugares de trabajo, se adoptarán
medidas para:

1. Que se reemplacen las sustancias, operaciones o técnicas nocivas, por otras
inocuas o menos nocivas.

2. Que se impida el desprendimiento de substancias nocivas y que se proteja a los
trabajadores contra las radiaciones peligrosas.

3. Que se ejecuten los trabajos peligrosos en locales o edificios separados en los
que estén ocupados el menor número posible de trabajadores.

4. Que se apliquen aparatos mecánicos para la evacuación o ventilación, o
cualquier otro medio apropiado para eliminar polvo, humo, gas, fibras, nieblas o
los vapores nocivos, cuando no sea posible evitar la exposición de los
trabajadores a esas substancias por cualquiera de los procedimientos
anteriores.

5. Que se provea a los trabajadores de la ropa y del equipo, así como de cualquier
otro medio de protección individual que fuere necesario, para protegerlos
contra los efectos de los agentes nocivos. La ropa y el equipo individual de
protección serán facilitados por el empleador, teniendo la obligación el
trabajador de usarlos.
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Artículo 285. Los trabajos a domicilio quedan sometidos a las disposiciones de
higiene y seguridad en el trabajo, pero las obligaciones recaerán, según el caso, sobre
los que realicen el trabajo.

Artículo 286. El empleador tendrá además, la obligación de informar a sus
trabajadores todo lo concerniente a la protección de la maquinaria y los instruirá sobre
los peligros que entraña la utilización de las máquinas y las precauciones que deben
observar. Deberá, además, colocar los dispositivos de protección para que puedan ser
utilizados, y los trabajadores estarán obligados a cuidad y observar lo establecido
sobre los dispositivos de protección que tenga la maquinaria.

Artículo 287. Todas las empresas deberán proteger la moralidad y asegurar el
bienestar de los trabajadores en los locales y sitios de trabajo, adoptando las
siguientes medidas:

1. Prohibir la introducción, venta, uso y consumo de drogas heroinómano,
narcóticos y bebidas alcohólicas.

2. Acondicionar y mantener guarderías infantiles para los hijos menores de seis
años de edad de sus trabajadoras, cuando se de el caso señalado en el
artículo 114 de este Código.

3. Habilitar lugares especiales para el descanso y recreación de los trabajadores.
4. Poner a disposición de los trabajadores un número suficiente de sillas, siempre

que lo permitan las condiciones del establecimiento o la naturaleza de la
empresa o lo disponga la autoridad administrativa de trabajo.

5. Limitar a 50 kilogramos el peso de los sacos, bultos o cargas que por sí mismos
lleven los trabajadores, con una tolerancia de hasta un 10 por ciento en los
casos especiales que señale el reglamento.

El transporte de pesos mayores deberá hacerse por medios mecánicos.

Artículo 288. Se consideran trabajos insalubres los que se realicen en instalaciones o
industrias que por su naturaleza puedan crear condiciones capaces de provocar o de
dañar la salud de los trabajadores debido a los materiales empleados, elaborados o
desprendidos, o a los residuos sólidos, líquidos o gaseosos.
Son trabajos peligrosos los que se realicen en las instalaciones o industrias que dañan
o puedan dañar de modo inmediato y grave la vida de los trabajadores, ya sea por su
propia naturaleza o por los materiales empleados, elaborados, desprendidos o
desechos, ya sean éstos sólidos, líquidos o gaseosos; o por el almacenamiento de
sustancias tóxicas, corrosivas, inflamables, radiactivas o explosivas, en cualquier
forma que éste se haga.
Los servicios técnicos del Ministerio de Trabajo y Bienestar Social determinarán en los
reglamentos qué labores, instalaciones o industrias son insalubres o peligrosas; así
como las sustancias cuya elaboración se prohíbe, se restringe o se somete a ciertos
requisitos y en general, todas las demás normas a las que deben someterse estas
actividades.

Artículo 289. Los trabajadores que se ocupan de la manipulación, fabricación o
expendio de productos alimenticios para el consumo público, deberán para
desempeñar sus labores, proveerse cada mes de un certificado médico, que acredite
que no padecen de enfermedades infectocontagiosas o capaces de inhabilitarlos para
el desempeño de sus actividades. Este certificado será expedido por la Caja de
Seguro Social, por cualquiera de las dependencias del Ministerio de Salud Pública, o
por cualquier médico que desempeñe un cargo remunerado por el Estado, quienes lo
deberán extender gratuitamente.

Artículo 290. Las autoridades de trabajo, sanitarias y policiales colaborarán a fin de
obtener el cabal cumplimiento de las disposiciones de este capítulo, cuyas infracciones

http://www.legalinfo-panama.com/legislacion/laboral/codtrab_index.htm


publicado en internet por Legalinfo-Panama.com

darán lugar a la imposición de una multa de 50 a 500 balboas según la gravedad de la
falta y número de personal afectado por ésta.
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